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ANEXO 2

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA REGISTRO DE 
PARTICIPANTES

SECRETARÍA DE LA

FUNCIÓN PÚBLICA

LICITACIÓN PÚBLICA No. 003/2009
Fecha:___________

LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS EN ORIGINAL Y COPIA FOTOSTÁTICA (PARA SU DEBIDO COTEJO), DEBIENDO QUEDAR EN PODER DEL INDAABIN EL DOCUMENTO QUE EN CADA CASO SE INDICA CON LETRAS NEGRITAS:

                                                                                                                                                              Original copia

· El formato de registro del participante, debidamente requisitado (original y 
copia).
· Un ejemplar de las bases debidamente rubricadas (original y copia).
· Declaraciones del participante a que se refieren las fracciones VII, VIII y XII 
de la norma décima cuarta (original y copia).
· La documentación que acredite la personalidad de cada uno de los
participantes (en original y copia para su cotejo), según se trate de:

Personas Físicas
I. Identificación oficial, vigente y con fotografía del participante (cartilla de
servicio militar, credencial de elector, cédula profesional o pasaporte 
vigente).

II. Acta de nacimiento (únicamente para efectos de acreditar la nacionalidad

mexicana del participante).
III. Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal.

IV. Documento en que conste su domicilio fiscal actual.

V. Tratándose de extranjeros, los participantes deberán identificarse con 
pasaporte o documento que acredite su calidad migratoria.

VI. Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores para adquirir el(los) 
inmueble(s) objeto de la licitación pública, de conformidad con lo previsto 
en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y

VII. Comprobante de pago de las bases. (original y copia).

Personas Morales

I. Acta constitutiva y, en su caso, las modificaciones respectos de su 
denominación, razón social u objeto de la misma, con relación a la

naturaleza de la licitación pública.

II. Registro Federal de Contribuyentes o Cédula de Identificación Fiscal.

III. Documento en que conste su domicilio fiscal actual.

IV. Tratándose de extranjeros, los participantes deberán presentar 
documento equivalente al Acta constitutiva, que contenga los requisitos 
de validez para su aplicación en territorio nacional.
Asimismo, deberán presentar permiso de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores para adquirir el(los) inmueble(s) objeto de la 
licitación pública, de conformidad con lo previsto en la fracción I del 
artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

V. Tratándose de Asociaciones Religiosas, los participantes deberán 
presentar además, la declaratoria de procedencia expedida por la 
Secretaría de Gobernación, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 17 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y 
24 de su Reglamento.

VI. Comprobante de pago de las Bases. (original y copia).

En su caso, la documentación que acredite la personalidad del(los) 
representante(s) legal(es) de los participantes (en original y copia para su 
cotejo):

A. Poder notarial para actos de administración y dominio a favor del 
apoderado.
Excepcionalmente, se aceptará carta notariada únicamente para 
participar en los actos de presentación y apertura de ofertas y del 
fallo.

B. Identificación oficial, vigente y con fotografía del participante 
(cartilla de servicio militar, credencial de elector, cédula 
profesional o pasaporte).
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